
Advertido error en el texto remitIdo para su publlcaclón de
la citada Orden, Inserta· en el ~etln OfIclal del Esta<lo»
mílnero 204. <le fecha.·~ de ~. de· 19'10. página 13978. ae
hace c<JAstat que debe flSUrar con la conceeIón de la Crus
al Mérlf,o Polletal, _ dlIItlhUvo 'b1alIC<I. el Tenlente .CoroneI
de la QUárdl& Clvll dQll. M_lo ToriI>to Oardufio, en vea de
.Gua<leAO». como por error ..c~

RBSOLUClON de la V1ll Jela/ura Reglorua de
Carreteras, Se_ de C."..trucción. por le que "
<le{1lara len..,..l<ia<l de """pactón <le 1.,. l>lelI.. 11
<lereeh08 a exprOpilJt párale t1eeuc1ón del PTOI/oclO
<Iel troro Ul de le aatO'Plfta S<1Jllza..<Já<llo. en el
término municjpal de Le!Jrlia.

Visto el expediente de Información pública Incoado por esta
'¡efatura el 9 de septleml>re de 19'10. en. U$9 de las atrlbuclonea
conferidas por el artlC1llo 98 de la l,ey del!ixprOPlaclón 1'0_
de 16 de diciembre de 1954. en ordena la <le{11araclón de necesi
dad deooupaclón de los b_ y dereolloS .rectados por el
trozo III de la autop1JtaSévllla-CMlZ;

Resultando que con tecllaal de Julio de l?'lO la Olrecclón
Generalde Oarreteras y OamlnosVecl¡1aIea aprobó el.PfOye<lto
de trazado del trozo III de la autoptstB de peaje 8eVlll&>CMlZ;

Resu!tandq que «Bétlca de Autopistas, Concealonarla del Ea
tado, S.A.', adjudicataria de la. autop!sta segjln I>«creto
16$/1969. de IV de Julio (<<Bo~1n OllCi&I.del l!IBt...ro. de 30 de
JUlIo de 1969) , p!".sen~ la: relación concteta e lndlvlduaUZada
de los blenea y derech~ a/ectad\l$P<ltel .¡¡royecto de traoado
aprObadO;

ResultandO que, de ennt~ldád con 10 dIspuesto en el sr
tículo t6de.la l,ey de. ExprOl/lacl~~, se publIcó la r.
ferlda;ll,laclón de bien" en el ~.tJ!> OlIclal del Estado» de
12 da"Pllea¡bre de l?'lO, en el «B(llI!tlD. 0lIclaI de la Pro_
do Sevlllíl.de 14 de septiembre de l?'lO. Y '"' el perIódIco «A B C.
del dla l1de !IOPUeml>rede lll'ro. e ~la quaaó expuesta
en el tablóll de edictos· del exeelenljSlmo Aycntánllnto de Le
briJa, por cuyo térnlinomunlc!pal dlseurre la autopista en su
trozo m; - - - - - "

Resu1Wtdo que durante el plazo deguInce dias de informa.
ción púbUea. no se hs ,presentado nlngUl'l, escrito de _a1egaclóD.,
por 10 enaIn<> se ha f01'lllu1ado,oposic16n.aIguna alexpedlente:

Cons1~ndo- que en -la relación de bienes sOmetida -a lnfor
maciónpúhUea se incluyeron variQS de dominio póblico, que
procede. exeluir. por DOBer el expropiat()tio- el procedimiento
adecuadO para su: adquisieión, que figuraban bajo los números:
¡II-B-UT y IIH2 bl&'UT;' .' .

Considerando-',que se han cumplido lQtl. trámites legales co
n-espon~ientes>ftnal1ZaQ.os_porelinfQrmeJt\-vorable de la Al»
gacla <lel B:stado, elnIlldp .con (ecl>a 17 deoctul>re de 19'10;

VlSt~ 1<>$ artlculos lS, 16. 17, 16. 19 y 20 de la Ley de
ExproplaclÓll For_. y ¡S. 16, 17. 16 y 19 de su Reglamento.
así OOJnq -d1sposlcl()nesoon~antes. ¡ _ .

Esta .retalura RegIOll$.l4e carreteras. SeeclÓll de Conotru<>
clón, en _de la. atrlboet"""•.que leconlleren los articulos 98
<l. la Ley deE'gprQplac!ón Forzcl8a y 130 de.u Reglamento.

Resuelv~ acordar la. ·nece~. .de.• ocUpaclón, para la eJecu
ciQo del.~ ¡Ir de la autoplsla 6evll.l\l-CMlZ. de los b1enea
y dere_que se detern\!IIan .'enla relllc!6n adjunta. con ea
pecl!lcaelóll <le8UO tltulares, IJlJac1<lll que se tncorI>ora $.l laxto
de ..ta ROloO/Uclón, en la que se l1an.excIuldo los de dcmtnlo
PÚblico.qe,blepdopub'léS.l'8e -y notltléarse Individualmente el
presente acuerdo, según previene el artíCUlo 21 de -la Ley de
Expropi~ión_ Forzosa. pudiendo fonnul$r .108 Interesados, en el
plazo de dIez dlas.reclU'so de alZada contra: -esta ResolucIón
ante el Ministerio de Obras Públicas.

Sevilla, 19 de octubre de 1970.-EI Ingenlero Jete regional;
P. D., el Ingenlero Jet~ de la Secclón de COustrucclón, Luis de
Alear... Y de ReYna.-2.913·D.
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CORRBCClON de error.. de le Or<l"" de 28 de
iullo de $910 por le qlI<l '" concecle le Cruz al M60
rito follGlal, con tltstmtWo b!Ilnco. al Teniente C".
TOnel U le GU4l'd/G'Clvll <Ion Marce/o Torlblo
Gar<lullo.
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E¡om1o. Sr. G@eral Búbsedretarlo de eate Wt¡Iaterlo.


